
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1706/2026

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas
profesionales por las causas que indica (Abril
2026).

FECHA: 04 de mayo de 2026.

VISTOS:

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región
Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 995 del
Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de
Asistencia Judicial de la Región Metropolitana; el Acta de Sesión Extraordinaria del
Consejo Directivo de fecha 07 de Agosto de 2023, que aprobó el nombramiento del
Director General; la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 1638 de 2026 que dispuso el orden
de subrogancia institucional; el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia, de
1985 que establece el “Reglamento de Práctica Profesional de Postulantes al Título de
Abogado”, la Resolución Exenta N° 2901/2021 que establece el texto actualizado del
Protocolo de Prácticas Profesionales, y la Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría
General de República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia
Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio
de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el
artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el
objeto también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a
obtener el título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la
ley”.

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e
ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por
el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica
Profesional establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985, el que
en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad de
poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el
postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen
servicio a nuestros patrocinados.

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de
la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de
manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan
un impulso simultáneo.

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Directora General (S),
se ha determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo.
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RESUELVO

1º SANCIÓNESE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse
cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del
Código Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica
Profesional establecido en el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de
1985:

N° FOLIO
POSTUL. APELLIDOS NOMBRES OFICINA DIRECCIÓN INICIO FECHA DE

RENUNCIA TIPO

1 18494 ACEVEDO
CATALDO HECTOR IVAN CAJS QUINTA

NORMAL DRMN 16-01-2026 14-04-2026 R.P.

2 20092 AHUMADA
OSORIO DANIELA PAZ CAJS CERRO NAVIA DRMN 13-04-2026 20-04-2026 R.P.

3 19658 ARAYA BARRAZA VIVIANA
BEATRIZ JUNJI CONVENIO 13-04-2026 13-04-2026 R.A.

4 19956 ARIAS HUANCA GENESIS
PAOLA

CAJS OFICINA DE
FAMILIA SANTIAGO DRMN 13-04-2026 10-04-2026 R.A.

5 20408 BADILLA VELIZ VALENTINA PAZ CAJS PUNTA
ARENAS DRM 13-04-2026 15-04-2026 R.P.

6 19958 BARRERA REYES SEBASTIAN
ANDRES CAJS PUENTE ALTO DRMS 13-04-2026 28-04-2026 R.P.

7 19602 CACERES FRITZ RUBEN
ANTONIO

MINISTERIO
BIENES

NACIONALES
CONVENIO 13-04-2026 04-04-2026 R.A.

8 19816 CASTILLO RIFFO PAULETTE
ANDREA CAJS SAN MIGUEL DRMS 13-04-2026 21-04-2026 T.A.

9 19170 COSTABAL CEA TRINIDAD JUNJI CONVENIO 11-03-2026 02-04-2026 R.P.

10 19720 DA SILVA FLORES FERNANDO
CESAR JUNIOR

MINISTERIO
PUBLICO R.M. CONVENIO 13-04-2026 10-04-2026 R.A.

11 20061 ESPINOZA
AHUMADA

MARYON
SCARLETT CAJS LAMPA DRMN 13-04-2026 06-04-2026 R.A.

12 20142 FIERRO PADILLA FRANCISCO
AGUSTIN

CAJS OFICINA DE
FAMILIA SAN
MIGUEL

DRMS 13-04-2026 12-04-2026 R.A.

13 19118 FLORES MUÑOZ JENNIFER DEL
PILAR CAJS PICHILEMU DRDO 11-02-2026 20-04-2026 R.P.

14 19920 FORTABAT ULLOA CATALINA
FRANCISCA

CAJS OFICINA DE
FAMILIA SANTIAGO DRMN 16-04-2026 20-04-2026 R.P.

15 19778 GARCIA CACERES JUAN PABLO JUNJI CONVENIO 13-04-2026 06-04-2026 R.A.

16 19355 GUDIÑO
IBACACHE LUCIO ANDONI CAJS QUINTA

NORMAL DRMN 11-03-2026 06-04-2026 R.P.

17 19953 HERNANDEZ
CRUZ

DIEGO
VICENTE

DEFENSORIA PENAL
PUBLICA R.M. CONVENIO 13-04-2026 06-04-2026 R.A.

18 19248 HERRAZ
CACERES PEDRO PABLO CAJS OFICINA

INTERNACIONAL DRMN 11-03-2026 02-04-2026 R.P.

19 18726 LOBOS
HERNANDEZ ADAN ARIEL CAJS PUENTE ALTO DRMS 11-02-2026 16-03-2026 T.A.

20 18726 LUENGO NEHGME NOHA SABRINA CAJS OFICINA
PENAL DRMN 16-01-2026 06-04-2026 R.P.

21 20370 MONDACA
TRONCOSO

MATIAS
ANDRES CAJS LAMPA DRMN 13-04-2026 07-04-2026 R.A.

22 19803 MONTECINO
PRADO

HECTOR
RODRIGO

CAJS OFICINA
INTERNACIONAL DRMN 13-04-2026 22-04-2026 R.P.

23 19394 PAZ PAZ ISRAEL AMILCA CAJS SAN
BERNARDO DRMS 11-03-2026 20-04-2026 R.P.

24 20301 PINO OLIVARES MARIBEL DEL
CARMEN

CAJS OFICINA DE
FAMILIA SAN
MIGUEL

DRMS 13-04-2026 15-04-2026 R.P.

25 19752 RETAMALES
ARRIAGADA

CLAUDIO
ANDRES CAJS MAIPU DRMN 13-04-2026 13-04-2026 R.A.

26 18861 RIQUELME
NEGRON

ERNESTO
JAVIER CAJS TALAGANTE DRMS 16-01-2026 01-04-2026 R.P.

27 20253 ROSALES
DONOSO

DIEGO
ESTEBAN JUNJI CONVENIO 16-04-2026 18-04-2026 R.A.

28 19769 SALAZAR PEÑA ANGELA PAOLA CAJS SAN MIGUEL DRMS 13-04-2026 09-04-2026 R.A.
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29 19608 SALDIAS PALMA JULIO ANDRES CAJS EL BOSQUE DRMS 13-04-2026 13-04-2026 R.A.

30 18821 TAPIA FRIAS LEONARDO
MILTON CAJS MELIPILLA DRMS 16-01-2026 23-04-2026 R.P.

31 20380 TEGLER
AGUILERA

LEANDRO
ANDRES

DEFESORIA PENAL
PUBLICA DEL
MAULE

CONVENIO 13-04-2026 23-04-2026 R.P.

32 18896 THOMPSON
SEGURA

FRANCHESCA
DAHANE CAJS RECOLETA DRMN 16-01-2026 30-03-2026 R.P.

33 19948 VEGAS PERDOMO ORIANA
ANDREA CAJS CERRO NAVIA DRMN 13-04-2026 06-04-2026 R.A.

Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado
1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas)
2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas)
3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe)

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional,
conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la
determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el
postulante un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales.

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo
19 de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo
electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación
ante la Unidad de Prácticas Profesionales.

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

PAULA TORRES BRUNA
DIRECTORA GENERAL (S)

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M.

GPG/PCC/SVB/
DISTRIBUCIÓN (36):
1. Archivo D.G.
2. Unidad de Prácticas Profesionales.
3. Departamento Jurídico.
4.Postulantes (33): acevedo.cataldo@outlook.com; daniela.ahumadacontacto@gmail.com; varyba34@gmail.com;
genesis.ariass99@gmail.com; valentinabadill@gmail.com; Sabarrera@miuandes.cl; rcaceresf@udd.cl; paulette.andreacr@gmail.com;
tcostabal1@miuandes.cl; fernando.dasilva@mayor.cl; maryon.espinoza.ahumada@gmail.com; Francisco.fierro1@mail.udp.cl;
jennifer.floresm@alumnos.ulare.cl; cata.fortabat@gmail.com; jpgarcia1404@gmail.com; luxio2@outlook.com; diegoncyprus@gmail.com;
pedropabloherraz@gmail.com; adanlobosh@gmail.com; n.luengo4000@gmail.com; matias.mondacatr@gmail.com;
hector.montecino@uniacc.edu; israel.asesoriajuridica.paz@gmail.com; maribelpino26@gmail.com; claudioaretamales@gmail.com;
ernesto.riquelmen@gmail.com; diego.rosales@uc.cl; Salazarangela436@gmail.com; saldiasjulio@gmail.com; TAPI_1971@HOTMAIL.COM;
ltegler.habilitado@gmail.com; ftsdo98@gmail.com; orianaandreavegas@gmail.com
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